
Sum. 620. Miércoles 25 de Junio de 1#84. M eéuts» de pesetas

os U PROVINCIA OC CORDOBA.
Lan leyes y las dlspasleiones del G obier

at» son obHKatoriaN pars Is capital de pro- 
Tfneia desde «ne se publican oilclalmente 
en elle, y desde ena tro días después para Ice 
dends pueblos de la misma prortneia. (Ley 
de * de noviembre de 1S3V.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id., . . «‘86 > 11*86
Seisid....................... 16*60 » 88*60
Ünaúo...................... 38 » 46

Se pubRea todos los dias excepto los Domingos:

Las leyes» órdenes y aunnelos line se man 
den pubUear en los <Boletlnes oflelaless se 
han de remitir al Gete politico respectivo» 
por cuyo conducto se pasarán d los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril» de 3 y Si de Octubre de IHM).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Angnsts Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 

novedad en so importante salad.

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.
A propaesta dal Ministro de ta 

Guerra,
Vengo en nombrar Vocal de la 

clase de libre elección del Coosejo de 
Redenciones y Eoganebes militares 
al Senador del Reino 0. Joaquin Ca
ro y Alvarez de Toledo, Conde de 
Peña Rimiro, en la vaoante que re
salta por haber renanciado dicho 
cargo D, Angel Barroeta y Marquez,

Dado en Palacio & diez y o aevo 
de Junio de mil ochocientos ochenta 
y caatro.—Alfonso.— El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALE3 DECRETOS,
Visto el expediente instruido con 

motivo de la instancia elevada por 
D. Manuel Caminos pidiendo indulto 
de la pena de dos meses y un día de 
arresto que la Andienoia de Bargos 
le impuso en cansa por el delito de 
injurias á la Aatoridad:

Considerando qae el reo ha obser
vado buena conducta antes y des
pués de delinqnii:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, qae regaló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora; de 
eonerdo con lo coninltado por el 
Cohsejo de Estado, y conformindo-

me con el parecer de mi Oonsejo de 
Ministros,

Vengo en indultar à D. Manuel 
Caminos de la mitad de la pena de 
dos meses y un di» de arresto que te 
faé impuesta en 1a causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve 
do Junio do mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Jastioia, Francisao Sil- 
vela.

Visto el expediente instraido coa 
motivo de la instancia elevada por 
Dámaso Gallego y Calvo pidiendo 
iadalto de la pena de ¿os años de 
aaspension del cargo de Secretario de 
Ayuntamiento y 150 pesetas de multa 
que la Aadleoaía de Valladolid le im
puso en causa por el delito de desoba- 
dieccia y denegación do auxilio á la 
Aatoridad:

Considerando que al delinquir el 
recarrente creyó que cumplía con an 
deber:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que regaló el ejercicio de la 
gracia de indnlto;

Tornando en consideración el in
forme favorable de la Sala sentencia
dora; de acnerdo con lo consultado 
por el Consejo de Estado, y confor- 
mándome con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Dámaso Ga 
llego y Calvo del resto de la pena de 
suspension del cargo de Secretario 
de Ayuntamiento que le fué impuesta 
en la cansa de que se ha hecho mé
rito.

Dado en Palacio à diez y naeve de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Allooso.—EL Ministro de 
Gracia y Jastioia, Francisco Silvela.

Visto el expediente instraido con 
motivo de la instancia elevada por 
Pedro Santo y Fernandez pidiendo 
indnlto de 1« pena de seis años y no 

dia de inhabilitación absoluta que la 
Audiencia de burgos le impuso en 
cansa por el delito de atentado cen
tra los derechos individuales:

Considerando que el reo observa 
buena conducts, y es da presumir 
que delinquiese mas bien por igno
ra ncia que con malicia:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora; de 
acuerdo con lo consultado por ej 
Consajo de Estado, y conforméndome 
coa el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indaltar á Pedro Santo 
Fernand<'z del resto de la pena de 
seis años y un dia de inhabilitación 
absoluta que le fué impaeata en la 
causa de que se ha heoho mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Junio de mil ochocientos ochenta 
y cuatro,—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Jestioia, Francisco Silvela.

Vengo en nombrar para La plaza 
de Presidente de La Audiencia de lo 
criminal de Teruel, vacante por ha
ber sido nombrado para otro cargo 
don Ptscnal Pauyagua y AlojaoSre, 
A don Manoel Prieto y Getino, Ma
gistrado de la territorial de Barce
lona.

Dado en Palacio á diez y naeve 
de Juaio de mil ochooiaatos ochenta 
y castro.—Alfoneo.—El Miníetro de 
Gracia y Justicia, Franoisao Sil
vela.

Vengo en trasladar, á su intan- 
iCia, ála pieza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Barcolona, 
vacante por haber sido nombrado 
para otro cargo don Manuel Prieto, 
qae la servia, á doa Nicanor An
tón Garráo, que lo es de la de Se
villa.

Dado en Palacio A diez y nuevo 
de Janio de mil ochooientoe ochen- 

ta y cuatro.—Alfoneo.—El Ministro 
de Gracia y Josticie, Franoisao Sil
vela.

Vengo en nombrar, á so instan
cia, para la plaza da Magistrado de 
la Audiencia territorial de Sevilla, 
vacante por haber sido trasladado 
don Nicanor Anton Garrán, que le 
eatvia, á don Pascual Panyagnay 
Alejandre, Presidente de la de lo cri
minal de Teruel.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Junio de mil oohooiontos ochen
ta y cuatro.—Alfonso,—El Ministro 
de Gracia y Jastioia, Francisco Sil- 
vela.

Dirección general da los Registros 
civil y de la propiedad y del Nota

riado.
En el distrito da la Audiencia de 

Palma se han de proveer por oposi
ción, y conforme á los articulas 44, 
7.* y siguientes del reglamento ge
neral del Notariado, y 12 al lá del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, 
la Notaris vacante en Felanitx por 
jabí lacio a de D. Benito Tomé VeyÚ, 
que corresponde al partido judicial 
de Manacor.

Los aspirantes prasentazán las 
solicitudes documentadas ála Jauta 
directiva del Colegio notarial de di
cho distrito dentro del improrroga
ble plazo de 80 días natoraies, á con
tar desde el siguiente al da la publi
cación ae este anuncio en la iGaca- 
ta>, expresando en sus instancias 
que 89 comprometen á satisfacer á 
dicho Notario jubilado la pension 
vitalioia de 1000 pesetas al año» pa
gada por ma ni o alidades vencidos.

Madrid 17 de Junio de 1881.—EL 
Director general, Cirilo Amorós.

-"•^■WWit »«*■ "^
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Ministerio ? 
de la Gobernación.

DiifàCûion general de Oorreoe y Te- ^ 
légrafoe. j

Por virtad de Real órden de hoy, j 
la liciteeion pública para contrat»’' | 
la conduccioa del correa entre la | 
Adminietraoion del ramo y la ea‘a- j 
cion férrea de Leon ae venfioarà pot g 
el Órden y detalle aigaientee, y bajo j 
el pliego de condicione» que à con- j 
tinnacioc se inserta: ‘'

L* La enbasta sa an on ciará en ; 
la «Gaceta de Madrid» y «Boletín ' 
cíioisl» de la provipeia de Leon y * 
por les domâe medios ecoatambra- ^ 
dos, y tendrá logar a -te ai Goberna- ? 
dor civil delà misma, asistido del 1 
Administrador de Cerreos del mis- < 
mo ponto, el dia 2 de Jeito, á la nna ; 
de la Urde, y en el local que señale ! 
dicha Autoridad. ;

2 .* El tipo máximo para el rema
te será el de 2.000 peset'i^ anaales, '

3? Para preaentarse como lioits- 
dor es condición praciea conatitnir : 
próviamente en la Ceja general de : 
Depósitos ó sna sacuraaiea en las ca- ' 
pitales de provincias ó puntos en qne ’ 
ha de celebrarse la subasta la enma - 
de 200 pesetas, ó sa equivaíente en . 
títulos de la Deuda del Estado, raga- : 
lando su importe efectivo conforme ; 
prescribe el Beal decreto de 29 de 
Agosto de 1876, ó disposiciones qae 
rijan el dia del remate. Una vez ter
minada la licitación, dichos deposit - 
tos serán devueltos á los interesados, ’ 
exceptuando el correspondiente al . 
mejor postor, cuyo resguardo que- ' 
dará en las oficinas del Gobierno ai- ' 
vil para la formalización de la fianza . 
en la Cajade Depositos tan pronto ' 
corno reciba la adjudicación definí- ; 
tiva del servicio, con arreglo á lo : 
prevenido en la Real órden circular - 
de 24 de Enero de 1860.

4? Las proposioiones se harán 
en pliegos cerrados, expresándose 
por letra la cantidad en que el licita- í 
dor se compromete á prestar el ser
vicio, así corno su domicilio y firma ; 
ó la de la persona antonzada cuando ■ 
no sepa escribir. A cada p iego se < 
unira la carta de pago origi ai qae 
acredite haberee hecho el depósito ' 
prevenido en la condición anterior, 
y ana certificación expedida por el i 
Alcalde de la vecindad dei peopo ' 
nente, por la que cuñete «sn aptitud -. 
legal, buena conducta y que cuenta . 
con recazsoa pata defctmptñar el 
servicio que licita >

Los licitadores peerán ser tepta- 
sentados en el acto de la subasta 
por persona cebídamente autorizada, 
prévis pt esentacion de documento 
que lo acredite.

&.* Los pliegos con las proposi
ciones han da quedar precisameute 
en poder del Presidente de la su bas

í

5
Í

ta durante la media hora anterior á » tas por cada 10 minutos; y si las
la fijada para dar principio al acto, 
y nna vez entregados no ae podrán 
retirar.

6 .* Fara extender las propoaicio- 
nes, que deberá veriúcarse en papel 
de la clase 11/, se observará la íór. 
mala sigpieate;

•D. F. de T., aatural de...... ve
cino de.......me obligo á desempeñar 
la ondneoion del correo en carrua
je, cuantas veces diariamente sea 
neo^sario, entre la Administración 
del ramo y la eetícion del ferrocarril 
de León prr el precio de..... pesetas 
annales, bajo las condioiones conte
nidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma.]
7 .* Abiertos los pliegos y leídos 

públicamente, se extenderá el acta 
del remate, deoiarándose éste à favor 
del m^jor postor, sin perjuic'o de la 
aprobación superior, para lo cual, 
en el término m^s breve posible, se 
remitirá el ex cediente á la Direcoion 
general de Corra -8 en la forma que 
determina la circular del mismo 
centro de fecha 4 de Setiembre de 
1880.

8 .* Si de la comparación resul
tasen ignslmentn beneficiosas dos ó 
mas prüpo!Ífiion(*8, se abrirá en el 
acto nueva lioitacion verbal, por es
pacio de media hors, entre les auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empate.

9,' Cualesquiera qae sean los re
sultados de las proposicícnee que se 
hagan, horno igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministro de la Go
bernación la libro facultad de apro
bar ó no definitivamente el acta del 
remets, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio públieo.

Condicíonea bajo las que se contrata 
el servicio del correo de ida y vuel
ta, cuantas veces al dia sea nece
sario, entre la Administraci m del 
ramo de Leon y la estación del 
ferrocarril del mismo punto.
1,' El contratista se obliga á con

ducír en carruaje, cuantas veces dia- 
riamente tea necesario, entre la Ad- 
minietracies de Correos y la estación 
del ferrocarril de Leon, toda la cor 
respondencia pública y de oficio, sin 
excepción de oísguna clase (enten
diéndose también como tal los plie
gos con valores declarados, de efec
tos públicos y alhojas aseguradae), 
y á los empleados dei ramo que va
yan encargados del servicio de cada 
expedición.

2 .* La ¿ktancia que comprende 
e8t<^ conduccicn debe ser recorrida 
en el tiempo que fije la Administra
ción de Correos, que señalará aa ho- 

il

}

rat de partida <.e los puntúa extre
mos; siendo además de su competen
cia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y próvia 
la aprobación por el centro direc
tivo.

3 .* Por las detenciones ó retrasos 
cuyas causas no se juetifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel 
correspondiente, la multa de 6 pese- 

faltas de esta ú otra especie que afec
ten al buen servicio se repitiesen, 
prévis instrucción de expediente, se 
propondrá al Gobierno la rescision 
del contrato, abonando aquel los 

! perjuicios que 10 originan al Estado.
V Para el buen desempeño de

esta conducción tendrá el contratia- 
ta el número suficien'ñ de esbaUa- 
rias mayores y loa n^oesariua car
ruajes con las condicit, nes indispan- 
sablee de decencia, almacén ó sitio ' 
capaz é independiente del de tos vía- '^ 
jaros y equipajes para co'oesr toda 
la correspondencia que haya óe con- j 
duciraa y loa asientos coirespon- | 
dientes para 1rs empleados. 1 

6 .* Será obligación del contra- 1 
tieta ayudar á cargar y dercirgar la 3 
corresponde neja, y trasportaria des- | 
de el coche al vagun cerreo y v.>C3- Í 
veres. j

6 .‘ El contratista podrá condu- ■ 
oír viajeros en el coche que desúne ■ 
al servicio siempre que estos mon ! 
ten y bajen en los puntos de erran- j 
que ó término, y no te dé con ello 1 
motivo para que el correo sufra re- ■ 
traso en el punto de partida ui ae * 
detenga en el trayecto. ;

7 .* La cantidad en que quede 
contratada la conducción se satisfa- 
rá por mensuslidades vencidas en 'a * 
Tesorería de Hacienda de L^n. ’ 

8 .* El contrato durará cuitro 
años, contados desde el dia que ae fije 
para que empiece el servicio al co
municar ia aprobación superior de la . 
subasta.

9 .' Tres meses antes de finatzar 
dicho plazo avisará el contratista á 
la Admiaístracion principal respec- : 
ti va si se despide del servicio á fin de 
que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proceder- 
se con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero sí existieran censas . 
ajenas 6 los propósitos de la Aimi- | 
nistraciou que impidiesen otra con- ’ 
trata, ó hubieran de celebrarse 'los ó 
mes licitaciones, el contratista ten
drá obligación de contingar prestan- ; 
do el servicio por espacio de tros me- ' 
ses mas bajo el mismo precio y oondi- 
oiones establecidas. Si aquel no se 
despidiera á pesar de haber termina* 
do su compromiso, se entenderá que 
sigue desempeSándolo por la tácita, 
quedando en esta caso reservado à 
la Administración el derecho de su
bastaría anando lo crea oportuno.

Les tres meses do anticipación 
con que debe hacetee la despedida 
del servicio se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, ; 
desde el dia en que se reciba el aviso . 
en la Dirección general. Í 

10 . Les exenciones del impuesto , 
de los portazgos, pontazgos ó barca
jes que correspondan al correo se 
tjnntarán á lo determinado en el pár
rafo duodécimo del art. 16 del pliego 
de condiciones generales para el 5 
arriendo de aquellos de fecha 23 de * 
Setiembre de 1877 y á Ias disposi
ciones que con posterioridad se dic
taren sobre el particular.

11 . Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se esvaré el contrato 
á escritura pública, siendo de cuen- s 
ta del rematante loa gastos de sn | 
Otorgamiento y dedos copias simples I 
y otra en el papel sellado correspon- 1 
diente; esta última, con una de las 1 
primeras, se remitirá á la Direcoion 1 
general de Correos y Telégrafos, y 1 
la otra ae entregará en la Adminis- 1 
tracios principal por la que hayan 1 

de 8 credi tarse loa haberes. En la es
critura se hará con3tir la formaliza- 
cio»; del depósito definitivo de fianza 
por copia lít-ral Jo la carta de pago. 
Dicha fianza, que se constituirá á 
disposición de la Dirección general 
de Correos, no será devuelta al inte
resado ínterin no se disponga asi por 
el referido centre-

12 , El contratista queda en la 
Obligación de satisfacer el importa 
de la inserción del anuncio do su
basta, cuyo justificante do pago 
deberá exhibir en el acto de entre
gar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritu
ra conforme con lo dispuesto por 
Beal órden de 20 de Setiembre de 
1875

13 . Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, oedei ni traspa
sar sin prévio permiso del Gobierno.

14 , El rematante quedará sujeto 
á lo prevenido en el nít. 5." del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 ai 
no cumpliese las condicione» que de
be llenar para el oturgamíento de la 
escritura, impidiendo que tonga 
efe<^to en el término que se señale, ó 
sí no llevase á cabo lo estipulado en 
cualquiera de las oundiciones fiel 
contrate; ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la fian
za y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los per- 
juioios que se irroguen á la misma.

Madrid 17 de Junio de 1884.— El 
Director general, G. Cruzada.

Núm. 2676.

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba.

Anuncio,
Los individuos del reemplazo de 

1880, pertenecieates á la zona de 
Montoro que por R. 0. de 28 de Mar
zo último, han sido uestinados al 
Batall a de Reserva de dicho punto 
se preaentarán en laa oficinas del 
mismo, con objeto de recibir sus res
pectivos pases.

nLJíiauvrüb
Núm. 2651.

Alcaldía constitucional 
de Santa Eufemia.

D, Juan Antonio Bejarano y Jurado, 
Alcalde constitucional de esta vi
lla de Santa Eufemia.

Hago saber: que terminado el pa
drón do cédulas personales respecti
vo al tño ejonómico de 1884 á 85, 
queda expuesto al pública en la Se
cretaría de Ayuntamiento, durante 
el plazo de diez días, á fin de que 
por los interesados se deduzcan las 
reclamaciones que estimen oportu
nas.

Santa Eufemia 17 de Junio de 
1884,—Juan Antonio Bejarano,

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 2661.

Alcaldía constitucional de Priego.
Don Francisco Moyano Mayor, Alcalde accidental Presidente del limo. Ayuntamiento constitucional de esta 

cindad.
Hago saber*, que acordado por el Ayuntamiento de mi presidencia y contribuyentes asociados el arrien

do á venta libre de los derechos que devenguen en este término municipal las especies tarifadas de consumos 
y cereales durante el ano económico de 1884 á 85, y que se fijan á continuación, se convocan licitadores para 
la.subasta que tendrá lugar en estas t asas capitulares y ante la corporación municipal el día treinta de Junio 
corriente de doce á dos de su tarde.

Especies.

Cupo 
para el Tesoro

3 por 100 
de conducción 
y cobranza.

70 por 100 
recargo mu

nicipal.

Pts. Cts.

Total . 
^5

Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.

Games lanares, vacunas y cabrias 8978 37 269 35 6284 86 15532 58
Carnes de cerdo 5661 97 169 86 3963 38 9795 21
Aceite de todas clases 12172 12 365 16 8520 48 21057 76
Aguardiente, alcohol y licores 3753 15 112 71 2630 6489 86
Vino de todas clases 47391 22 1421 74 33173 85 81986 81
Vinagre, cerveza, cidra, etc. 189 25 5 67 132 47 327 39
Arroz, garbanzos y sus harinas 1338 71 40 76 951 10 2350 57
Trigo y sus harinas 9462 50 283 87 6623 75 16370 12
Centeno, cebada, maíz, etc. 2881 21 86 43 2016 85 4984 49
Los demás granos y legumbres secas 909 84 27 29 636 88 1574 01
Pescados, escabeches y conservas 1415 31 42 45 990 71 2448 47
Jabón 2830 63 84 92 1981 44 4896 99
Carbón 2527 38 75 82 1769 16 4372 36

Total 99535 66 2986 03 69674 93 172196 62

Para poder tornar parta en la subasta depositarán los licitadores con la certificación conveniente en la De
positaría municipal el dos por ciento del importe total á que ascienden los ramos.

El pliego de condiciones por qae se ha de regir la subasta sa encuentra de manifiesto desde esta fecha en 
Secretaría municipal, donde podrán inspeocionario tas personas que deseen tomar parte en la licitación.

Priego 20 de Junio de 1884.—-El Alcalde, Francisco Moyano.

Núm. 2654.
Alcaldía constitucional 

de Zuheros.
Ú. Francisco Cintero y Zifra, Al

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado 

®ú borrador el repartimiento de 
** contribución territorial, corres- 
Pendiente ai afio económico próxi- 
®‘® de 1884 á 85, queda expueito al 
Público en esta Secretaría munici
pal, por término de quince dias coñ
udos desde la fecha, para que los 
^’^ntriboyentes comprendidos en el 
’bismo puedan aducir reclamaciones 
®b la aplicación del tanto por ciento 
^^rado sobre sus cuotas.

1^ para la general inteligencia da 
®dos les eontribuyentes se publica 

^ja el presente en Zuheros á 15 
^^ Junio de 1884,—Franeisoo Can
sío.

Núm. 2655.

Alca! lía cocstituclonal 
de Monturque.

^' Manuel Saravia y Luque, Alcal
de accidental de esta villa de Mon- 
*orqne.
Ü»go saber: que el repartimiento 

individual de la contribución de in
muebles, cultivo y ganaderia de es 
ta villa, se halla expuesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por espacio de diez días para qne 
tos contribuyentes comprendidos en 
el mismo, vecinos y forasteros, pue
dan examinar sus cuotas y aducir 
l>e reclamaciones que estimen pro
cedentes durante dicho plazo, que 
empezará á regir desde el día de la 
fecha.

Monturque 20 de Junio de 1884. 
—Manuel Saravia.—Da Órden dd 
Alcalde, Benigno Montes, Secreta
rio.

Núm, 2656.
Alcaldía constitucional 

de Espejo.

D. Juan de Dios Córdoba Toirer, Al
calde Presidente del Ayuntamien
to de este distrito munioipal.
Hago saber: qne hallándoae con

feccionado el repartimiento del cupo 
fijado á esta riqueza para la derrama 
territorial en el próximo ejercicio 
económico de 1884 á 85, se anuncia 
quedar de manifiesto en la Secreta
ria Capitular, por término de diez 
diu pata lu reelamaciones que por 

loa en él comprendidos se estimaren 
sobre la aplicación del graváman le
gal y recargos autorizados.

Junio SO de 1884.—Juan de Dios 
Córdoba.—Alberto Vallejo, Secre
tario accidental.

Núm. 2657.
D. Juan de Dios Córdoba Torres, Al

calde de esta villa.
Hago saber: que terminado el re

partimiento del impuesto equivalen
te al de sal, para el próximo ejerci
cio económico de 1884 à 85, se anun
cia quedar expuesto al público por 
diez '^iss en esta Secretaría capitu
lar á los efectos de inspección y re
clamaciones que por los interesados 
se juzgaren.

Junio 20 de 1884.—Juan de Dios 
Córdoba.—Alberto Vallejo, Secre
tario accidental.

Núm. 2658.

Alcaldía constitucional 
de Lucena.

Concluí lo el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y gana ^eria, formado para el próc- 
simo Búo económico de 1834 á 85,

se encuentra de manifiesto ai pú
blico en la Secretaría municipal 
por término de ocho días, contados 
desde la inserción da este anuncio 

: en ei <Boletín oficia!> de la provln- 
: oia, para que los contribuyentes 
* en él comprendidos puedan exami- 
j nar sus cuotas y reclamar de agra- 
i vio por cualquier error involunta

rio qne en ¡a apficacioa fiel impuea- 
| to haya podido cometerse; en la ia- 
Itelígencia da que trascurrido no 

serán admitidas las que se presen
ten,

Lucena21 da Junio de 1384.— 
El Alcalde, Francisco de P. Cha
cón. —El Secretario, Federico Al
varez de Sotomayor.

Núm. 2659.

Alcaldía coastitucioaal 
de Montalbán.

Don Miguel Prieto Ortiz, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que el repartimien
to individual de la contribución de 
inmueoles, cultivo y ganadería da 
este distrito municipal correspon
diente al año próximo económico da 
1884 85, se halla expuesto al públi
co en esta Secretaría de Ayunta
miento por término de 15 dias, con
tados desde la fecha, para que los 
contribuyentes en él com prendidos 
puedan examinar sus cuotasy adu
cir las reclamaciones que estimen 
procedentes sobre la aplicación del 
tanto por ciento con que se gravan 
las utilidades imponibles; en la in
teligencia que trascurrido dicho 
plazo no será oida petición alguna.

Montalbán 19 de Junio de 1884, 
—Migoel Prieto.

Núm. 2660.

Alcaldía constitucional 
de Villa del Rio.

HaUándose terminado el repar
timiento de la oontribucien de in
muebles, cultivo y ganadería de es
te término municipal respectivo al 
año económiCQ de 1884 á 85, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho uias para que pueda reda- 
maree de agravios; en la inteligen
cia que pasado dicho plazo no se
rán oídas por justas que estas 
sean.

Lo qne se publica por medio del 
presente para conocimiento de los 
interesados.

Villa del Rio 20 de Junio de 
1884.—El Alcalde A., Francisco 

t Gomez.—P, 8. U., José Maria Cas- 
' tiûeire,

j '*' '****"^IIM^^BP>**"*^^

Ministerio de Cultura 2024



Nutfi.sees. i'
Alcaldía constitucional 

deObejo. ?

D. Diego Cabello y Alcaide, Alcal- 
de constitucional de eata villa de 
Obejo. j
Hago saber; qaa el ropa tioaieato ^ 

de la contribución torritorial para el > 
próximo año ecouóiiiíco de 1884 á86, ^ 
se billa terminado en borrador y ex- * 
puesto al público en la sácreUiia de 
este A y anta mi en to por al término de 
ocho diaa, á contar desde la inser- , 
clon de este anuncio en el •Boletín ; 
oficial> de la provincia, para que 
loa contribuyentes en él compreidi- 
doa, puedan ezaminarlo y deducir 
las zaelamaoionee que tengan por 
conveniente, por los errores de que 
pueda adolecer. * 

Obejo 22 de Junio de 1884.—El J 
Alcalde, Diego Cabello.—Angel Lo
zano, Secretario,

Num. 2675.

Alcaldía constitucional ‘ 
de Hinojosa. j

D. Manuel Torrico y Delgado, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, asociado de igual 
número de contribuyentes, ba acor
dado, en defecto de los encabeza
mientos gremiales que han resultado 
desiertos, el arriendo à venta libre 
de todas las especies que, gravadas 
con el impuesto se consuman en esta 
villa y su térmit o durante el próxi
mo año económico de 1884 al 85, de
signando el dia 29 del mes que cur
sa y bota de once à doce desu maña
na para la celebración de la s ubi s ta 
que se ba de verificar en estas Casas 
Consiiteriales y ante la Corporación 
municipal en pujas à la lises, com
prensiva aquella de les derechos del 
Tesoro, tres por ciento de cobranza y 
el oinoaenta y cinco por ciento de re
cargo para gastos municipales as
cendente todo ello á la suma de cieu- 
to siete mil setecientas once pesetas 
cinco céntimos, y bajo el pliego de 
condiciones que se baila de minifies ■ 
to en la Secretaria de esto Ayunta, 
miento.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y ea ejecucíou á lo 
preceptuado en el artículo 210 de la 
vigente instrucción de consumos.

Hinojosa 19 de Junio de 1884,— 
Manuel Torrico Delgado.

JDZG&DOS.
Núm. 2665.

Juzgado de primera instan
cia de Montoro.

Don Luis Medina Rojas, Juez mu
nicipal y accidental de primera 
instancia de esta ciudad etc.

Hago saber: que por providen
cia de hoy dictada en la pieza se

parada sobré exacción de costas 
relativa á la testamentaría de do
ña Vicenta Croquer del Castillo, se 5 
he mandado que por el término de 
la Ley se saquen á pública subas
ta Us fincas siguientes:

Una haza de tierra calma co
nocida por el Corralillo del Vicario, 
radicante en el primer ruedo de la 
villa de Adamúz; linde por Norte 
el camino á Fuente Cabrera, á Le
vante tierras de don Martin Ayllón, 
al Sur las de Pedro Giménez y al 
Poniente corrales de las casas de 
la testamentaría de Juan Arévalo, 
bé jo cuyos límites se comprende 
una estension de siete áreas y se
tenta centiáreas; apreciada en 250 
pesetas.

Un olivar en el mismo sitio, 
con trece olivos y veinte plazas va
cantes; linde por Norte otros de 
Francisco Luna, al Levante Juan 
Antonio Cerezo, al Sur el camino 
de Fuente Cabrera y á Poniente 
don Salvador Garcia, en 410 pe
setas.

Otro olivar en el expresado si
tio, con cuarenta olivos y treinta 
plazas vacantes; linde al Norte Jo
sé Ordoñez, á Levante Beatriz Pi
no, al Sur herederos de don Dioni
sio Garcia y á Poniente don Pedro 
Cortes, en 75Û pesetas.

Otro livar en el citado primer 
ruedo, sitio de los Malos pasos ó 
Piedra hincada, con cincuenta y 
dos plantas y doce plazas; linde al 
Norte don Dieg o Luque, al Levan
te y Sur tierra calma de Francisco 
Cortes y al Poniente doña Concep
ción Cano, en 410 pesetas.

Otro olivar en el primer ruado 
de indicada villa, con diez y ocho 
olivos y cincuenta plazas vacan
tes; linde á Norte y Levante Juan 
Antonio Cerezo, al Sur Francisco 
Luna y á Poniente este último, en 
710 pesetas.

Otro olivar en el segundo rue
do de la misma villa, sitio conocí '0 
por Maroto, con ochenta y una 
plantas, cuatro plazas y parte de 
cerca; linde por Norte Tomás Cua
drado, á Levante herederos de don 
Dionisio Garcia, á Sur Mateo Cua
drado y á Poniente el camino alto 
que conduce á los Horcajueks, en 
860 pesetas.

Y otro olivar en igual sitio, con 
ciento ochenta y nueve olivos, sie
te plazas vacantes y parte de cer
ca; linde por Levante el camino al
to de los Horcajuelos, por Norte 
Mateo Molina, á Sur don Diego Ga
no y á Poniente Juan Molina, en 
1470 pesetas.

Cuyas fincas eran de la propie
dad de expresada testamentaría de 
doña Vicenta Croquer, y se venden 
para pagar las costas en que ba 
sido condenada la misma.

Lo que 86 anuncia para que lle
gue á conocimiento del público, ba- 
ciéndoM constar;

!.• Que el remate tendrá efecto 
en la sala Audiencia le *>816 Juzga
do el dia cinco de Julio próximo y 
hora de las doce su mañana.

2“ Que no se admitirán postu
ras que no cubran bs dos terceras 
partes de su avalúo.

3 .° Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado ó 
en la Caja de Depósitos el diez por 
ciento de la postura que hagan.

4 .“ Y que respecto á los títulos 
de propiedad se estará á lo que re
sulta de la pieza formada con tal 
objeto, la cual estará de manifies
to en la Escribanía del actuario.

Dado en Montoro á diez de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Luis Medina Rojas.—El 
actuario, Luis Maria Pedr ijas.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

Es esta día han ingresado en la 
Cija de ahorros 15.823 Kva. por 52 
icapoaiciones de las cuales son nue
vas 4 y se han satisleobo 24.261,37 
Rvn, á solicitud de 15 imponentes, 
9 de ellos por saldo.

Córdoba 15 de Junio de 1884 .-- 
El Director, F. 0., Rofino Gómez.

A N U N GlOés.

MANUAL 

de práctica crimia&l que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <£L Consultor de los 

Ajuntawientus y deios Juzgados 
municipales,.

Acaba de poneras á la venta la 
• quinta edición» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajosudo en ludo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
taza y demas dispoeioiones novísi
mas que con esa materia tienen re- 
laoion.

Contiene, además de las opoi ta
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y futáis de 
proceder en las actuaciones pata el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, exteosoa y completos formula
rio» para los juicios de faltas y para 
las diligencias preliminares del sa
mario, y, por último, el hb, 3.* del 
Código penal, que pieacribe las pe
nas correspondientes.

La circunstancias de haberae 
agotado ya cuatro numerosas edioio- 
nes de este Manual demnestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los fosoíonaiio* i quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al AdmiaistradoT de 
■ El CuaBultur de los A)antamíento8 
y de los Juzgados municipale».» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

MANUAL 
de artiendos y ptéatamos seguido de 
los formularios correapondientes á 
eatea contrales por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados manicipales.»
Acaba de pabUcarse esta obra 

uti íaim» para loa ptopietatioa, colo
nos, sparoeros, ínqiuiioos, ilqaila- 
dotes, contratistas de obras, portea
dor ca. mancebo» de comercio, obre* 
tos, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondUtaB, pres
tamistas, preetaturios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy pe
ca» serna Iu personas que con nao 
ú o ro caranter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos da arrendamientos ó 
de préstamo y los qae á ellos Bueien 
ir anidoa

En ceta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales qae importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos anidos en nn libro 
por la gran relación y semejanza qae 
tienen entre ei. Ea el primer titulo 
se exponen las nociones necesariu 
sobre los con trato 8 y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
Utuios conesgraduS á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formalarios corres- 
poadientes, asi para los documente? 
en que snelen conaigoarse estoa con
tratos, como para los jaioioa de desa
hucio y ejecutivo, que son los qae 
principal mente sirven para obligar 
al cumplimiento d« las obligaoíoned 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar 1* 
celebración de los contratos que es
tadía y evitar luego de ceiabraduS 
quo sarjan pleitos y litigios, mar" 
cando cuales son los derechos j de
beres de los Contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: es 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consuitor» de los Aynntamieo- 
toB, Plaza de 1* Villa, 4, bajo, Ma
drid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortes y Senador®* 
por la redacción de «El Consultor d® 
loa Ayuntamientos y de loa Jurga- 

dos municipales."
Acaban de poneree á la venta e^ 

an pequeño Manual la ley Electoral 
de Dipntadcs á Córtes de 28 de D’' 
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, con venien
te men te anotadaa, seguidae de la* 
di8posiciones oficiales dictadas po*" 
teriormente y con formalsrioa para 
todas las operaciones que en dicha* 
leyea se previenen.

Sa precio, ana peseta,
Los pedidos al Administrador d* 

<E1 CoiiBaltor," plaza de la Villa» 4» 
bajo, Madrid.
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